RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006284, Ent. N° 5501/13)

VISTO: la consulta formulada por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionada con la determinación en una Licitación Pública de un ranking de adjudicatarios;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de setiembre de 2013, el Ministro de Defensa Nacional, efectúa consulta vinculante señalando:

a) si es posible la realización de un llamado a Licitación en el que se establezca en el Pliego Particular de Condiciones, y se consigne en la Resolución de Adjudicación, un ranking de empresas. Con esto se prevé que si la empresa que lidera el ranking incumple, se puede pasar a adquirir el producto al siguiente proveedor en forma inmediata y consecutiva;
b) si en la citada Resolución debería consignarse como monto total de la misma el monto de la oferta más costosa. De este modo se garantiza la existencia de fondos suficientes para el caso que fuera necesario adquirir al precio más elevado a otras empresas que integran el ranking; 

 2) que la citada consulta se fundamenta en que en los llamados que se realizan para adquirir pollos, “en forma permanente y reiterada, se suscitan incumplimientos en las entregas, y el producto debe ser rechazado. Estos incumplimientos guardan relación con presencia de Salmonella SPP, temperatura y presencia de vísceras toraco-abdominales. Frente a los rechazos, los cuales son documentados en Actas en las cuales se notifica al proveedor, se provoca un desabastecimiento en el Hospital Central de las Fuerzas Armadas”; 

 3) que se acompañan informes jurídicos respecto de la viabilidad de la iniciativa;           
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 70 del TOCAF prevé un caso similar al propuesto, pero el mismo se aplica únicamente cuando no se inició la ejecución material del contrato, siendo que el ejemplo previsto por la Administración es cuando el adjudicatario entrega la mercadería y luego esta resulta estar en mal estado; 

  2) que uno de los fundamentos para la solución del anterior Artículo, es que antes de la ejecución material del contrato, no existió un gasto para la Administración, y ésta no tiene que renegociar el contrato con el siguiente oferente, sino que se adjudica en las mismas condiciones previstas en la oferta;

  3) que las normas del TOCAF, al regular la actuación del Estado y ser de orden público, no pueden aplicarse extendiendo su interpretación en supuestos no previstos en el procedimiento específico. En consecuencia, la norma que prevé la adjudicación al segundo mejor oferente (Artículo 70) debe ser interpretada en forma estricta, sin que permita por sí sola, la posibilidad de prever en un pliego de condiciones un ranking de adjudicatarios;

4) que la normativa general en materia de procedimiento licitatorio no ha previsto la posibilidad de establecer en un llamado un orden de prelación que posibilite a la Administración luego de comenzado a ejecutar un contrato y ante su rescisión, contratar con un segundo oferente en razón de dicho orden de prelación;

5) que sin perjuicio de ello, y en extremo que ratifica la interpretación mencionada, la normativa prevé expresamente la autorización de procedimientos especiales en donde se puede establecer la solución propuesta (Artículo37 del TOCAF), la compra directa por excepción (Artículo 33, Literal C) Numeral 15), la adjudicación a más de un oferente (Artículo 48 del TOCAF);
                               
6) que, por otra parte y por lo anteriormente expuesto, tampoco es acorde a derecho establecer en la Resolución de adjudicación que el monto total de la misma sea el monto de la oferta más costosa;

7) que, en conclusión, la realización de un llamado a Licitación con las previsiones propuestas no es posible en el marco del procedimiento general establecido en el TOCAF, pudiéndose establecer un procedimiento especial en virtud de lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF;
8) que la consulta formulada se evacua de acuerdo con  lo previsto por el Artículo 95 del TOCAF, señalando que en lo sucesivo deberá darse estricto cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 30 de junio de 2004;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUINAL ACUERDA: 

1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004); 

2) Que el pronunciamiento emitido tiene carácter vinculante (Artículo 95 TOCAF); 
3) Devolver los antecedentes.
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